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ANUNCIO 

 
Dª. Clara Monrobé Cárdenas, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Bollullos de la 

Mitación,  
 

HACE SABER: Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser 
nombradas Juez de Paz Sustituto de este municipio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el art. 4 y 5 
del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz. 

 
VISTO que, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 101.2 de la LOPJ, 6/85 de 

1 de julio, y 6 del Reglamento 3/95, de 7 de junio, la elección de Juez de Paz Sustituto 
corresponde al Pleno del Ayuntamiento, por mayoría absoluta.  
 

Estando próximo a cumplir el mandato de cuatro años del JUEZ DE PAZ SUSTITUTO 
de este municipio, se anuncia dicha vacante. 
 

Se abre un plazo de veinte días hábiles desde la publicación de este Anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, para que las personas que estén interesadas, y reúnan 
las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a la Alcaldesa de este Ayuntamiento, sito 
en plaza de Nuestra Señora de Cuatrovitas, nº1, de Bollullos de la Mitación, en horario del 
Registro General, de 09.00 H a 13.30 H o por la sede electrónica de este Ayuntamiento, en el 
apartado Oferta de Empleo Público, en el siguiente enlace: 

  
https://sede.bollullosdelamitacion.es 
 
Del mismo modo se publicará también en sede electrónica, portal de transparencia, 

tablón electrónico y página web de este Ayuntamiento, en el enlace siguiente: 
 
https://bollullosdelamitacion.org/index.php/tr/09-normativa-y-acuerdos-municipales/documentos-

periodo-informacion 

 

Los interesados deberán declarar reunir los siguientes requisitos:  
 

- Ser español/a. 
- Mayor de Edad. 
- No estar incurso en causas de incapacidad o incompatibilidad para el desempeño de las 

funciones judiciales previstas en el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
pudiendo acompañar cuantos documentos justificativos de su formación y experiencia 
estimen pertinentes. 

 
En caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, 

comunicando el acuerdo al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción. 
  
 Lo que se publica para general conocimiento. 
 

En Bollullos de la Mitación a la fecha de la firma. 
 

Código Seguro De Verificación uv4u9Y8YpivBcHKfDHIypA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Clara Monrobe Cardenas Firmado 31/01/2024 12:08:43

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/uv4u9Y8YpivBcHKfDHIypA==
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AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS
Extracto núm. 149905 de la resolución de 16 de enero de 2024, del Delegado de Cultura, Fiestas y Juventud del Ayuntamiento de 

Bormujos, por la que se aprueban las bases reguladoras del Concurso de Disfraces de Carnaval 2024.

BDNS (Identif.): 742056.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/742056

Primero. Beneficiarios.
Todas las personas naturales o residentes en Bormujos, comprendidas entre los 0 y 99 años.
Segundo. Inscripción.
La inscripción no será necesaria, ya que participarán todos los disfraces que nos acompañen en el recorrido del carnaval y 

quieran participar, será el próximo 4 de febrero de 2024 a las 17.00 horas y estén presentes en el fin de fiesta.
Tercero. Categorías.
Se distinguirán 5 categorías:
— Infantil de 0 a 5 años.
— Infantil de 0 a 6 años.
— Juvenil de 11 a 17 años.
— Adulto de 18 en adelante.
— Agrupación, parejas, tríos o cuartetos de cualquier edad.
Cuarto. Premios.
— 1 Tablet-categoría infantil (0-5 años).
— 1 Tablet-categoría infantil (6-10 años).
— 1 TV 40”-categoría juvenil (10-17 años).
— 1 TV 40”-catergoría adulto (18 años en adelante).
— 1 Altavoz portátil-Categoría agrupación, parejas, trío o cuartetos de cualquier edad.
Cuyo importe asciende a 588,96 euros (IVA incluido).
Quinto. Requisitos.
Será requisito indispensable ir disfrazado el día del desfile, y expresar su participación en el concurso facilitando los datos 

necesarios a los organizadores del concurso, además deben ir en el desfile y estar presente en el fin de fiesta.
Sexto. Bases reguladoras.
Aprobadas por resolución núm. 118 de 16 de enero de 2024, del Delegado de Cultura, Fiestas y Juventud del Ayuntamiento de 

Bormujos, publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla de 19 de enero de 2024.
En Bormujos a 16 de enero de 2024.—El Concejal Delegado de Cultura, Fiestas y Juventud, Pedro Hinojosa Ramos.
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A  N  U  N  C  I  O 

 

José Ramón Parrado Borrego, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Casariche 
(Sevilla); 

 
H A C E    S A B E R 

                                                              

Que, en cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Sr. Presidente del Tribunal  

Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla,  con motivo de la finalización del 

mandato del cargo de JUEZ DE PAZ (Titular) de esta localidad y para dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de Junio, de los Jueces de 

Paz (B.O.E. nº. 166 de 13/7/95)., se hace pública convocatoria al objeto de que todas 

aquellas personas interesadas que cumplan los requisitos abajo expuestos, presenten 

su solicitud  y demás documentación en el Registro General de este Ayuntamiento, en 

horario y días de oficina, en el plazo de 20 días, a contar desde el siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 
 

REQUISITOS: 
 
-  Ser ciudadano/a Español y mayor de edad. 
 
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas. 
 
- No estar incurso en causa de incapacidad, como estar impedido física o 
psíquicamente para la función judicial, no estar condenado por delito doloso y estar 
en pleno derecho de los derechos civiles.  

 
 Casariche, a fecha de su firma electrónica. 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

Código Seguro De Verificación: Qe5bZfeTusYMhXraH0O/ow== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Ramon Parrado Borrego Firmado 26/01/2024 13:42:02

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Qe5bZfeTusYMhXraH0O/ow==

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
20

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
10

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

02
40

05
N

º 
24

 -
 v

ie
rn

es
 0

2 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
4



 
Excmo. Ayuntamiento de Casariche 
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 EDICTO  

Por Resolución de Alcaldía número 16 de 29 de Enero de 2024, El Sr. Alcalde 

– Presidente en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el art. 21 de la 

Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y disposiciones 

concordantes, con esta fecha, dicta la siguiente Resolución: 

 

RESOLUCIÓN DE CONTRATACION COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN EL PROCESO DE 

ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL, POR CONCURSO ENMARCADA EN LA LEY 20/2021 DE 28 

DE DICIEMBRE DEL AYUNTAMIENTO DE CASARICHE (SEVILLA) DE LA PLAZA DE: ANEXO 35 

“OPERARIO DEL SERVICIO DE BASURA” T/C 

 

A la vista de las puntuaciones totales obtenidas por la candidata y de acuerdo a 

las bases reguladoras, se acuerda el nombramiento a: 

 

“OPERARIO SERVICIO RECOGIDA BASURA” T/C 

D. Alejandro Lozano Vertedor…………………………………………… DNI 48----71K 

 

 

Dado en Casariche y firmado electrónicamente de conformidad con la Ley 

59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica 

 

Fíjese en el tablón de anuncios y E-Tablón de la entidad Ayuntamiento de 

Casariche. 

El Alcalde, 

 

Jose Ramón Parrado Borrego  
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Dª ANA Mª CARMONA LANCHARRO, Teniente de Alcalde Delegada  del Área  de  HACIENDA y 

EDUCACIÓN, del Excmo., Ayuntamiento de Écija 

 

Hace Saber: 

 La Corporación Municipal en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de Enero 

de 2024 ,entre otros asuntos adoptó  el acuerdo de la Aprobación Provisional de la 

modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora la de la Tasa por la Expedición de la 

Resolución Administrativa de Declaración en Situación de Asimilado al régimen de Fuera de 

Ordenación de Obras,Instalaciones,Construcciones y Edificaciones (AFO), cambiando de 

denominación pasando a denominarse ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA PARA 

LA REGULARIZACION DE LAS EDIFICACIONES EXISTENTES EN EL MUNICIPIO DE ECIJA, cuyo 

texto íntegro modificado es el siguiente: 

 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA PARA LA REGULARIZACIÓN DE 

LAS EDIFICACIONES EXISTENTES EN EL MUNICIPIO DE ÉCIJA 

 

  

Artículo 1.- Objeto 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución Española, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, y la Ley 7/2021, de impulso para la sostenibilidad del 

territorio de Andalucía (LISTA), el Excmo. Ayuntamiento de Écija establece la 

Tasa Municipal por la expedición de la Certificación Administrativa del régimen 

asimilado al régimen de las edificaciones con licencia, por la expedición de 
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resolución administrativa del régimen asimilado al de fuera de ordenación y 

otras figuras afines, aplicables a los actos del suelo y, en particular, las obras, 

instalaciones, construcciones y edificaciones. 

 

Artículo 2.- Hecho imponible 

Constituye el hecho imponible de la tasa la expedición de la certificación o 

resolución administrativa que acuerda la declaración del régimen de las 

edificaciones en las siguientes situaciones, conforme dispone la normativa 

urbanística vigente: 

 

1.- Certificación administrativa acreditativa del régimen asimilado al 

régimen de edificaciones con licencia de aquéllas terminadas antes: 

a. De la entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, 

de reforma de la Ley sobre el Régimen del Suelo y 

Ordenación Urbana para las ubicadas en suelo rústico. 

b. Del 16 de agosto de 1986 (Ley 8/1990, de 25 de julio, 

sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones de 

Suelo), para las ubicadas en suelo urbano. 

 

2.- Resolución administrativa de reconocimiento de régimen asimilado 

al de fuera de ordenación de las edificaciones irregulares que se 

encuentren terminadas, ubicadas en cualquier clase de suelo, respecto 

de las cuales no resulte posible la adopción de medidas de protección 

de la legalidad urbanística ni del restablecimiento del orden jurídico 

perturbado por haber transcurrido el plazo para su ejercicio conforme al 

artículo 153 de la LISTA. 

Artículo 3.- Sujeto pasivo 

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las 

entidades a las que se refieren los artículos 35 y 36 de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, Ley General Tributaria que, siendo propietarios de las 

edificaciones a las que se refiere el artículo primero, obtengan de la 

administración municipal la resolución acreditativa por la que, declarando el 

transcurso del plazo previsto para adoptar medidas de protección de la 

legalidad urbanística, declare el inmueble o instalación afectado en situación 

de asimilación a la de fuera de ordenación o la certificación administrativa la 
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certificación administrativa que lo asimila al régimen de edificaciones con 

licencia urbanística, respectivamente. 

Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los previstos a tales 

efectos en la normativa vigente. 

Artículo 4.- Responsables 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 

las personas físicas y jurídicas a las que se refieren los artículos 38.1, 39 y 42 

de la Ley General Tributaria. 

Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias del sujeto 

pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 43 de la Ley 

General Tributaria, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 

de la Ley General Tributaria. 

Artículo 5.- Base imponible 

Constituye la base imponible de la tasa el coste real y efectivo de la obra civil, 

entendiéndose por ello el coste de ejecución material de la misma, con las 

cuantías mínimas que se establezcan en el cuadro de costes unitarios por usos 

que edita anualmente el Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla en el año de 

solicitud del reconocimiento. Para aquellos usos en los que no se establezcan 

unos módulos mínimos, serán los servicios técnicos municipales los que 

puedan determinar razonadamente el presupuesto mínimo de ejecución de las 

obras. 

Artículo 6.- Cuota tributaria 

1.- La cuota tributaria vendrá definida para cada situación administrativa 

regulada en la presente Ordenanza de la siguiente manera, en función de lo 

dispuesto en el estudio de costes realizado al efecto: 

-En el caso de la tasa por certificación administrativa de reconocimiento 

del régimen asimilado al de edificaciones con licencia, el 1,00% del coste de la 

obra…………………………………………………………………. Cuota mínima: 

300,00 €. 

 

-En el caso de tasa por reconocimiento de la situación de asimilado a 

fuera de ordenación, el importe de la cuota tributaria será el resultado de 

aplicar a la base imponible definida en el artículo anterior los siguientes 

porcentajes, con las cuotas mínimas que se señalan: 
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o En el caso de los procedimientos tramitados a solicitud o por 

iniciativa del interesado/a: el 4,00% del coste de la 

obra……………… Cuota mínima: 300,00 €. 

 

o En el caso de procedimientos de oficio en los que el expediente 

se elabora íntegramente por el Excmo. Ayuntamiento de Écija: el 

7,42%  del coste de la obra…………………………….. Cuota 

mínima: 500,00 €. 

 

 

En caso de renuncia a la tramitación del expediente procederá la devolución 

del 40,00% del importe liquidado en concepto de la tasa regulada en la 

presente Ordenanza ,en el caso de que la renuncia se formulase en fecha 

posterior a la fecha de emisión del informe técnico. 

 A sensu contrario, se procederá a la devolución íntegra dela tasa si la renuncia 

se presenta con anterioridad a la emisión del correspondiente informe. 

2.- Al importe de la cuota tributaria establecida conforme a lo dispuesto en el 

punto 1 del presente artículo se le descontará el importe abonado previamente 

en concepto de Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras por la 

ejecución de la construcción preexistente, siempre que se cumplan las 

siguientes condiciones: 

- Que la declaración de situación de asimilado a fuera de ordenación 

recaiga sobre una construcción que en su ejecución inicial hubiera 

obtenido la preceptiva licencia municipal de obras, siempre que la 

determinación de la tasa no se hubiera referido exclusivamente a la 

parte de la obra realizada posteriormente a la construcción original. 

 

- Que la construcción inicial haya sido mantenida y no hubiera sido 

sustituida en su totalidad por la construcción declarada en asimilado a 

fuera de ordenación. Se entenderá que se mantiene la construcción 

inicial siempre que las obras de nueva ejecución tengan por objeto la 

ampliación de la anterior, salvo que la inicial hubiera sido derruida para 

la ejecución de la posterior. 

 

-  
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3.- En el caso de que la declaración del régimen asimilado al de fuera de 

ordenación surta los efectos de licencia de segregación, se incrementará el 

importe de la cuota tributaria con la tasa correspondiente. 

 

Artículo 7.- Exenciones y bonificaciones 

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa, de 

conformidad con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo (TRLRHL). 

Artículo 8.- Devengo 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la 

actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se 

entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna 

solicitud por parte del sujeto pasivo o la apertura del expediente de oficio por 

el Excmo. Ayuntamiento de Écija. 

La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo 

alguno por la denegación de la resolución o certificación solicitada o por la 

concesión de alguna de ellas condicionada a la modificación de la solicitud 

presentada, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante, una vez 

concedida. 

 

Artículo 9.- Declaración 

Los solicitantes presentarán en el Registro General la correspondiente solicitud 

acompañada del correspondiente justificante de ingreso de la tasa y con la 

documentación que al efecto se requiera y que, en cualquier caso, será el 

contenido en Ordenanza Municipal reguladora de aplicación. 

 

 

 

Artículo 10.- Liquidación e ingreso  

Las tasas por expedición de la Certificación Administrativa o de la Resolución 

de Reconocimiento del régimen asimilado al de fuera de ordenación reguladas 
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en la presente Ordenanza se exigirán en régimen de autoliquidación, y 

mediante el depósito previo de su importe total, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Los sujetos pasivos están obligados a practicar en régimen de autoliquidación 

de conformidad con esta Ordenanza ,en la entidades señaladas al efecto, 

adjuntando resguardo acreditativo del ingreso, junto a su solicitud, haciendo 

constar el asunto del expediente. 

En caso de tramitación de oficio de la declaración de situación asimilada a 

fuera de ordenación, se practicará una liquidación inicial a la apertura del 

procedimiento por parte del Ayuntamiento. 

 

El pago o ingreso de la autoliquidación, presentada por el interesado o de la 

liquidación inicial en los procedimientos de oficio notificado por la 

administración municipal tendrá carácter provisional y será a cuenta de la 

liquidación definitiva que proceda. 

La administración municipal, una vez realizadas las actuaciones motivadas por 

los servicios urbanísticos prestados, tras la comprobación de éstos y de las 

autoliquidaciones presentadas o liquidaciones abonadas, practicará finalmente 

la correspondiente liquidación definitiva, exigiendo del sujeto pasivo o 

reintegrándole, en su caso, la cantidad diferencial que resulte o elevando a 

definitiva la provisional cuando no exista variación alguna. 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo 

dispuesto en los artículos 77, 181 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

Disposición Derogatoria 

Con la aprobación definitiva de la presente ordenanza, queda 

expresamente derogada la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por 

Expedición de Resolución administrativa de declaración en situación de 

asimilado al Régimen de Fuera de ordenación ( Aprobada por Acuerdo 

Plenario  de fecha 31 de Enero de 2013 y Publicada BOP nº 123 de 30 de 

Mayo de 2013). 
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. 

Disposición final 

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor y será de aplicación a partir del 

día siguiente de su completa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Sevilla, tras su aprobación definitiva, permaneciendo vigente hasta su 

modificación o derogación expresa. 

 

 

 

    

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo los interesados 

examinar el expediente en la Delegación de Hacienda y Educación, sita en calle del Conde 

número 23,asi como en el Portal de Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Écija y 

presentar las reclamaciones que consideren oportunas, durante el plazo de treinta (30) días 

desde su publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y en uno de los Diarios de mayor 

difusión de la Provincia, de conformidad con el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 

finalizado el periodo de exposición pública, la Corporación Municipal en Pleno del 

Ayuntamiento de Écija adoptará los acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las 

reclamaciones que se hubieren presentado, aprobando la redacción definitiva de las 

modificaciones a que se refiere el acuerdo provisional. 

 En caso de que no hubieren presentado reclamaciones, se entenderá definitivo el acuerdo 

adoptado, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. 

Lo que se hace saber a los efectos oportunos. 

La Teniente de Alcalde Delegada del Área de Hacienda y Educación, en virtud de la 

Delegación de funciones conferidas por Resolución de la Alcaldía – Presidencia  nº 

2023/2567  de fecha 26 de Julio de 2023 (B.O.P. NÚM. 175 de 31 de Julio de 2023). Fdo.: 

Dª. Ana Mª Carmona Lancharro. 
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ANUNCIO   

 

ISABEL HERRERA SEGURA, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE 

GELVES (SEVILLA) 

 

HACE SABER: 

 

 

Que mediante acuerdo de  pleno  de fecha de veintinueve   de enero de dos mil veinticuatro, se 

aprobó el presente acuerdo, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

PUNTO QUINTO.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO Y MANCOMUNIDAD DE DESARROLLO DEL ALJARAFE PARA 
LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA DE PROYECTOS DEL 
PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO 2023-2026. 
 
La comisión informativa de Asuntos Generales   de fecha veintidós  de enero de dos 
mil veinticuatro, dictaminó favorablemente la inclusión en el orden del día de 
dicha  propuesta  de  la alcaldía, cuyo tenor literal es el siguiente: 

2023/CDC_01/000006 

DÑA. ISABEL HERRERA SEGURA, Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de 
Gelves (Sevilla) 
 
Visto que por la Sra. Alcaldesa Presidenta de este Ayuntamiento, se solicitó que la 
Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe la presentación de la 
subvención para la convocatoria del PFEA 2023, así como para la financiación de 
materiales en la Diputación Provincial de Sevilla. 
 
Visto que para la gestión de los expedientes afectados por dichas subvenciones, la 
Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe, en años anteriores se ha 
formalizado el correspondiente Proyecto entre el Ayuntamiento y la referida 
Mancomunidad. Al objeto de simplificar la gestión de estos expedientes, por la 
Mancomunidad se propone la formalización de convenio que incluya las 
Convocatorias PFEA 2023 a 2026, prorrogándose este convenio con la firma de 
una Adenda.  
 
Visto, que obra en el expediente, informe emitido por la Secretaria General en 
relación a la tramitación de la aprobación del Convenio. 
 
Por todo lo anterior, es por lo que vengo en Proponer: 
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Primero.-  Aprobar el “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE GELVES Y MANCOMUNIDAD DE DESARROLLO Y FOMENTO 
DEL ALJARAFE PARA LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA DE 
PROYECTOS DEL PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO 2023-2026”, 
cuyo texto es el siguiente: 
 

 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE GELVES Y 

MANCOMUNIDAD DE DESARROLLO Y FOMENTO DEL ALJARAFE PARA LA 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA DE PROYECTOS DEL 

PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO 2023-2026 

En Gelves a fecha de la firma electrónica 

 

PRIMERO.- Que la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe entre sus 

competencias esta la de la favorecer y desarrollar la gestión de Programas de 

Formación y Empleo destinados a mejorar el nivel competencial de los habitantes 

del Aljarafe con la intención de adaptar a la población a las exigencias laborales 

que imponen los nuevos retos y necesidades de empleo. 
 
SEGUNDO.- Que el Ayuntamiento de Gelves igualmente, entre sus 
competencias 
tiene la prioridad de favorecer el empleo de los habitantes de su localidad al 

tiempo que desarrolla programas de formación y empleo para mejorar las 

posibilidades de incorporación al mercado laboral. 

 

TERCERO.-     Que  Mancomunidad  de  Desarrollo  y  Fomento  del  Aljarafe  

viene apoyando a los municipios integrantes en ella, en la gestión de los 

Programas para el Fomento de Empleo Agrario, en la Línea de Planes para el 

Empleo Estable y Garantía de Rentas. 

 

CUARTO.-   Que en la convocatoria del Programa para Fomento de Empleo 
Agrario 2023, Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe ha solicitado 
financiación para distintos proyectos presentados y concretamente para el 
proyecto denominado “ IMPLANTACION DE QUISCO CON ZONA DE ESTANCIA Y 
ESPARCIMIENTO DEN EL PARQUE DEL AGUA-GELVES” (P. Empleo Estable) en 
virtud de escrito de Alcaldía del Ayuntamiento de Gelves por el que se solicita a 
Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe la presentación y gestión de 
la solicitud de subvención para este proyecto. 
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Por todo ello, ambas partes representadas legalmente, considerándose 
mutuamente con la capacidad jurídica y de obrar necesarias al efecto, han 
acordado la celebración del presente Convenio de Colaboración, que dejan 
formalizado conforme a las siguientes: 
 

 
 

CLAUSULAS 
 

PRIMERA.-Objeto del 
Convenio. 

 
El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre 

la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe y el Ayuntamiento de 

Gelves para la gestión administrativa y económica de la obras afectadas en las  

convocatorias del Programa de Fomento de Empleo Agrario 2023, 2024, 2025 y 

2026 siempre que el Ayuntamiento solicite a Mancomunidad su participación en 

el programa en la Línea de Programa Generadores de Empleo Estable o la 

subrogación en la misma en el caso de la Línea de Garantía de Rentas. 
 
Con  la  firma  de  este  Convenio,  se  da  cobertura  a  la  gestión  de  los  

proyectos aprobados en la convocatoria PFEA 2023.  En sucesivas anualidades, 

se incorporarán los proyectos afectados en las distintas convocatorias de 

Fomento de Empleo Agrario para el municipio de Gelves mediante la realización 

de un anexo al mismo. 

 
SEGUNDA.-Desarrollo de las Acciones 
 
Para el cumplimiento de las acciones que se han de llevar a cabo para la 

ejecución del Proyecto subvencionado por el Programa de Fomento de Empleo 

Agrario se habrán de tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

 
-    El importe final que recoge el Proyecto de Obra en lo referente a mano de 

obra coincide con las solicitudes de subvención presentadas al SEPE así como 

con las cantidades que han venido aprobadas en Resolución, si bien el 

Ayuntamiento de Gelves ha de cofinanciar las aplicaciones presupuestarias 

correspondientes a la Indemnizaciones por finalización de contratos, 

Materiales y Prevención de Riesgos Laborales y Servicios Técnicos. Para la 

convocatoria PFEA 2023, el importe de la aportación para la financiación de 
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las indemnizaciones por finalización de contrato es 9.389,65 €, mientras que 

la aportación por cofinanciación de Prevención de Riesgos Laborales y 

Servicios Técnicos es 7.289,87 €. 

 

      -En caso de existir aportaciones municipales, éstas han de ser ingresadas 

por el municipio con anterioridad al comienzo de la obra, siendo esta 

circunstancia un requisito para el comienzo del programa. 

 

- El municipio deberá designar a la Dirección de Obras, Jefe de Obra y al 

Coordinador de Seguridad y Salud.  En aquellos casos en los que el municipio 

disponga de asistencia técnica con Diputación de Sevilla para la Dirección de 

Obra, Mancomunidad la asumirá. 

- La  Mancomunidad  de  Desarrollo  y  Fomento  del  Aljarafe  se  encargará  

de  la contratación del personal y los materiales con la intención de facilitar el 

normal desarrollo de las obras. Para ello, será necesario disponer de las 

Resoluciones pertenecientes a las partidas de mano de obra y materiales 

emitidas por el Servicio Público de Empleo Estatal y la Diputación de Sevilla, 

respectivamente. 

 

-  El Ayuntamiento de Gelves trasladará a Mancomunidad de Desarrollo y 

Fomento del Aljarafe las necesidades de personal previa al inicio del 

procedimiento de contratación que se realice. 

 

-    Se entenderá que el proyecto presentado y aprobado por la subvención 

es el definitivo.   Cualquier   modificación   sustancial   del   proyecto,   

siempre   que   no supongan cambio de objeto o finalidad, se deberán 

comunicar a la Dirección Provincial del SEPE, previo al inicio de la obra, 

acompañando el reformado de proyecto. 

 

-  El Ayuntamiento se hará responsable de que todos los trabajadores 

contratados para la realización de la obra permanecerán en el centro de 

trabajo previsto en el Proyecto Técnico, durante todo el período de ejecución 

de la misma. 

 

-  El Coordinador de Seguridad y Salud se encargará de que todos los 

trabajadores contratados para desarrollar las acciones contempladas en los 

proyectos objetos de este convenio dispongan de los equipos de protección 
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individual previstos en el Proyecto de Seguridad y Salud, así como que 

desarrollen las tareas designadas en el Proyecto de Obra para la categoría 

profesional contratada. 

 

-   Así mismo se garantizará que la maquinaria y los equipos de trabajo cumplan 

con las especificaciones técnicas establecidas en el REAL DECRETO 

1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. BOE nº 188 07-08-1997 y Real Decreto 1435/1992, de 

27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 

Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las 

legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas. 

-   En base al Artículo 10 del RD 1627/97, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, y 

de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, más 

concretamente los principios de la acción preventiva que se recogen en su 

artículo 15, el Ayuntamiento deberá durante la ejecución de la obra, 

garantizar: 

 

     -“El  mantenimiento dela obra en buen estado de orden y limpieza” 

   - La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo 

en cuenta sus condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de 

desplazamiento o circulación”, haciendo especial atención a balizamiento y 

señalización de obras. 

 

- En todo caso, a la finalización de la ejecución del Proyecto, se deberá aportar 

un Anexo documental y grafico de las actuaciones realizadas (antes y después 

de la misma). 

 
TERCERA.- Responsabilidad sobre las actuaciones 
 
El Ayuntamiento se hará responsable de las consecuencias que se deriven de la 
inejecución total o parcial del proyecto debido a una mala gestión por su parte, 
incluso en el caso de que esta situación conlleve la apertura de un expediente de 
reintegro por parte de las Administraciones concedentes. 
 
CUARTA.-Suspensión del 
Convenio 
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Cuando se produzcan circunstancias que impidan o incidan sustancialmente en 

la ejecución  de  las  obligaciones  atribuidas  a  cualquiera  de  las  partes  

firmantes  del mismo, estas quedaran facultadas para exigirse recíprocamente su 

cumplimiento o, alternativamente para decretar la suspensión temporal de la 

aplicación del Convenio respecto al proyecto afectado. 

 
QUINTA.-Comisión de Seguimiento 
 
Para  el  seguimiento  de  este  Convenio,  se  podrá  constituir  una  comisión  de 

seguimiento que estará integrada por dos miembros de cada entidad y que se 

reunirá a convocatoria de una de las partes con la intención de analizar aspectos 

relacionados con el cumplimiento del convenio. 

 
SEXTA.-Ámbito Temporal del Convenio 
 
El presente Convenio tendrá vigencia y efectividad desde el momento de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2.024, pudiendo prorrogarse de manera expresa 

por acuerdo de las partes por sucesivos periodos anuales hasta 31 de diciembre 

de 2027. 

 
SEPTIMA.-Ámbito Temporal del Convenio 
 
El presente convenio se regulará en lo no previsto en el mismo, por la legislación 

reguladora del procedimiento administrativo común y por la restante legislación 

aplicable a las Administraciones Públicas. 

 
OCTAVA.-Orden jurisdiccional competente 
 
Las incidencias que pudieran sobrevenir con motivo del cumplimiento del 
presente convenio sobre la interpretación y efectos del mismo, deberán ser 
resueltos de mutuo acuerdo por ambas partes, con sumisión a las normas que les 
sean de aplicación 
 
NOVENA.-Publicación  
 
De acuerdo a la legislación de procedimiento administrativo común, el Presente 

Convenio obligará a las partes del mismo desde el momento de su firma, sin 

perjuicio de que la eficacia ante terceros requiera su publicación en el Boletín 
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Oficial de la Provincia. 
 
De conformidad con cuanto antecede, así lo acuerdan y 
firman.” 
 

 
Segundo.-   Publicar en el BOP la aprobación del referido convenio. 
 
 
Tercero.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Mancomunidad de Desarrollo y 
Fomento del Aljarafe.En Gelves, en la fecha de la firma.La Alcaldesa.” 
 
Se procede a su  aprobación  por unanimidad de los/as 17 Sres/as. 
Concejales/as asistentes, de los/as 17 de derecho, con el voto favorable del  
Grupo Municipal Socialista (8), Grupo Municipal Popular (5), Grupo 
Municipal Con Andalucía Izquierda Unida-Podemos con Gelves (2), Grupo 
Municipal Contigo Somos Democracia (1) y Grupo Municipal VOX (1). 
 
 

En Gelves al día de la fecha 

La Alcaldesa  
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ANUNCIO  DE RETRIBUCIONES DE  MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN 
 
 

Habiéndose adoptado  por la Corporación en Pleno con fecha 30 de Enero de 2024, acuerdos,  por el 
que se aprueba que distintos  miembros de la Corporación  desempeñarán  sus cargos, en régimen de 
dedicación parcial, con las retribuciones fijadas,  se publican  los mismos para su general conocimiento y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre:  

 
 

4º.- APROBACION, SI PROCEDE,  DE   RÉGIMEN DE DEDICACIÓN  PARCIAL DEL CONCEJAL  D. GERMAN 
GALLEGO ESCOTE,  ACUERDO: 

PRIMERO. Determinar que el miembro de la Corporación que ha sido nombrado para ocupar los 
cargos de Concejal Delegado de Personal, Turismo y Medio Ambiente,  realice sus funciones en régimen de 
dedicación parcial  por los siguientes motivos: la atención que conllevan las áreas que se han delegado,  y 
debiendo tener una presencia efectiva mínima en el dependencias municipales o en el Ayuntamiento de 
media jornada ( actualmente 17,50  horas semanales]. 

             SEGUNDO. Determinar que el cargo de  Concejal Delegado de Personal, Turismo y Medio Ambiente,  
realice sus funciones en régimen de dedicación parcial, con arreglo a las siguientes condiciones: 

• Dedicación: 50 por 100 (17,50 horas semanales). 
• Retribución bruta: doce pagas de 816.66 euros, distribuidas en doce mensualidades con  dos pagas 

extraordinarias prorrateadas  (junio y diciembre). 
• Cotización: conlleva la correspondiente afiliación, alta y cotización en el régimen general de la 

seguridad social. 
• Revisión: La cuantía de la retribución fijada será revisada para cada ejercicio presupuestario con 

efectos del 1 de enero, en los términos que se establezca con carácter general para el personal del 
sector público. 

 
5º.- APROBACION, SI PROCEDE,  DE   RÉGIMEN DE DEDICACIÓN  PARCIAL DEL CONCEJAL  D. INMACULADA 
MEJÍAS GÁLVEZ, ACUERDO: 
 

PRIMERO. Determinar que el miembro de la Corporación que ha sido nombrado para ocupar los 
cargos de  Concejal Delegado de Educación, Formación y Festejos,  realice sus funciones en régimen de 
dedicación parcial  por los siguientes motivos: la atención que conllevan las áreas que se han delegado,  y 
debiendo tener una presencia efectiva mínima en el dependencias municipales o en el Ayuntamiento de 
media jornada ( actualmente 17,50  horas semanales]. 

             SEGUNDO. Determinar que el cargo de  Concejal Delegado de Educación, Formación y Festejos,  
realice sus funciones en régimen de dedicación parcial, con arreglo a las siguientes condiciones: 

• Dedicación: 50 por 100 (17,50 horas semanales). 
• Retribución bruta: doce pagas de 816.66 euros, distribuidas en doce mensualidades con  dos pagas 

extraordinarias prorrateadas  (junio y diciembre). 
• Cotización: conlleva la correspondiente afiliación, alta y cotización en el régimen general de la 

seguridad social. 

• Revisión: La cuantía de la retribución fijada será revisada para cada ejercicio presupuestario con 
efectos del 1 de enero, en los términos que se establezca con carácter general para el personal del 
sector público 
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6º.- APROBACION, SI PROCEDE,  DE   RÉGIMEN DE DEDICACIÓN  PARCIAL DEL CONCEJAL  D. MARÍA LUZ 
RUIZ BERNAL, ACUERDO: 
 

PRIMERO. Determinar que el miembro de la Corporación que ha sido nombrado para ocupar los 
cargos de  Concejal Delegado de Cultura, Patrimonio, Juventud y Nuevas Tecnologías,  realice sus funciones en 
régimen de dedicación parcial  por los siguientes motivos: la atención que conllevan las áreas que se han 
delegado,  y debiendo tener una presencia efectiva mínima en el dependencias municipales o en el 
Ayuntamiento de media jornada ( actualmente 17,50  horas semanales]. 

             SEGUNDO. Determinar que el cargo de  Concejal Delegado de Cultura, Patrimonio, Juventud y Nuevas 
Tecnologías,  realice sus funciones en régimen de dedicación parcial, con arreglo a las siguientes condiciones: 

• Dedicación: 50 por 100 (17,50 horas semanales). 
• Retribución bruta: doce pagas de 816.66 euros, distribuidas en doce mensualidades con  dos pagas 

extraordinarias prorrateadas  (junio y diciembre). 
• Cotización: conlleva la correspondiente afiliación, alta y cotización en el régimen general de la 

seguridad social. 
• Revisión: La cuantía de la retribución fijada será revisada para cada ejercicio presupuestario con 

efectos del 1 de enero, en los términos que se establezca con carácter general para el personal del 
sector público. 

 
7º.- APROBACION, SI PROCEDE,  DE   RÉGIMEN DE DEDICACIÓN  PARCIAL DEL CONCEJAL  D. PEDRO NÚÑEZ 
PORRAS, ACUERDO: 
 

PRIMERO. Determinar que el miembro de la Corporación que ha sido nombrado para ocupar los 
cargos de  Concejal Delegado de Desarrollo Local, Empleo y  
Comercio realice sus funciones en régimen de dedicación parcial  por los siguientes motivos: la atención que 
conllevan las áreas que se han delegado,  y debiendo tener una presencia efectiva mínima en el dependencias 
municipales o en el Ayuntamiento de media jornada ( actualmente 7,00  horas semanales]. 

             SEGUNDO. Determinar que el cargo de  Concejal Delegado de Desarrollo Local, Empleo y Comercio,  
realice sus funciones en régimen de dedicación parcial, con arreglo a las siguientes condiciones: 

• Dedicación: 20 por 100 (7,00 horas semanales). 
• Retribución bruta: doce pagas de 326,66 euros, distribuidas en doce mensualidades con  dos pagas 

extraordinarias prorrateadas  (junio y diciembre). 
• Cotización: conlleva la correspondiente afiliación, alta y cotización en el régimen general de la 

seguridad social. 
• Revisión: La cuantía de la retribución fijada será revisada para cada ejercicio presupuestario con 

efectos del 1 de enero, en los términos que se establezca con carácter general para el personal del 
sector público. 

 
8º.- APROBACION, SI PROCEDE,  DE   RÉGIMEN DE DEDICACIÓN  PARCIAL DEL CONCEJAL  D. RAÚL VELOSO 
GARCÍA, ACUERDO: 

PRIMERO. Determinar que el miembro de la Corporación que ha sido nombrado para ocupar los 
cargos de  Concejal Delegado de Hacienda y Deportes realice sus funciones en régimen de dedicación parcial  
por los siguientes motivos: la atención que conllevan las áreas que se han delegado,  y debiendo tener una 
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presencia efectiva mínima en el dependencias municipales o en el Ayuntamiento de media jornada ( 
actualmente 17,50  horas semanales]. 

             SEGUNDO. Determinar que el cargo de  Concejal Delegado de Hacienda y Deportes,  realice sus 
funciones en régimen de dedicación parcial, con arreglo a las siguientes condiciones: 

• Dedicación: 50 por 100 (17,50 horas semanales). 
• Retribución bruta: doce pagas de 816.66 euros, distribuidas en doce mensualidades con  dos pagas 

extraordinarias prorrateadas  (junio y diciembre). 
• Cotización: conlleva la correspondiente afiliación, alta y cotización en el régimen general de la 

seguridad social. 
• Revisión: La cuantía de la retribución fijada será revisada para cada ejercicio presupuestario con 

efectos del 1 de enero, en los términos que se establezca con carácter general para el personal del 
sector público. 

 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 

alternativamente recurso de reposición potestativo ante el [Alcalde/Pleno] de este Ayuntamiento, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla , en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 
En Guadalcanal a la fecha de firma electrónica. 

La Alcaldesa Fdo.  Regina Rivero Blanco. 
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ANUNCIO DE PERIODICIDAD DE LAS SESIONES DE LOS PLENOS ORDINARIOS DE LA 
CORPORACION 

 
 
 En el pleno celebrado en sesión ordinaria el  30 de Enero de 2024  se ha adoptado el 
siguiente acuerdo,  que  a tenor literal dicta:  
 
9.- APROBACIÓN SI PROCEDE DE MODIFICACIÓN DE PERIODICIDAD DE CELEBRACIÓN  DE 
LOS PLENOS ORDINARIOS  

Vista que la gestión de esta entidad no requiere la celebración de plenos ordinarios mensuales 
y que ello supone una gasto en los presupuestos municipales. 

En base a las atribuciones que me confiere el art 21 de la LBRL se propone al Pleno:  

Primero.- Modificar el acuerdo plenario de fecha 18 de julio de 2023   por el que se señalaba la 
frecuencia mensual para la celebración del pleno ordinario y fijar la periodicidad trimestral 
para su celebración. 

Segundo.- Publicar el acuerdo en el BOP de la provincia. 

Se somete a votación, siendo aprobado por  6 votos a favor de AMI y PP y 3 en contra de PSOE. 

                                                                      

 En Guadalcanal a la fecha de firma electrónica. 
 LA ALCALDESA  
     FDO.REGINA RIVERO BLANCO 
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AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RÍO
Extracto núm. 149897 de acuerdo de Pleno de fecha 25 de enero de 2024 Aprobación inicial de la modificación de las bases reguladoras 

para las Ayudas del Excmo. Ayuntamiento de Lora del Río para el Fomento del trabajo autónomo en el marco del Plan de 
Reactivación Económica y Social de la provincia de Sevilla 2020-2021 (Plan Contigo), línea 7 del Programa de Empleo y 
Apoyo Empresarial, de la Excma. Diputación de Sevilla

BDNS (Identif.): 640755.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/640755

Aprobación inicial de la modificación de las bases reguladoras para las Ayudas del Excmo. Ayuntamiento de Lora del Río para 
el Fomento del trabajo autónomo en el marco del Plan de Reactivación Económica y Social de la provincia de Sevilla 2020-2021 (Plan 
Contigo), línea 7 del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial, de la Excma. Diputación de Sevilla, que tendrá la consideración de 
Ordenanza específica a los efectos del art. 17.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Con fecha 31 de enero de 2024 se publica en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla número 32 anuncio de la modifi-
cación de la Bases Reguladoras para las Ayudas del Excmo. Ayuntamiento de Lora del Río para el Fomento del trabajo autónomo en 
el marco del Plan de Reactivación Económica y Social de la provincia de Sevilla 2020-2021 (Plan Contigo), línea 7 del Programa de 
Empleo y Apoyo Empresarial, de la Excma. Diputación de Sevilla

Modificación Artículo 4.2 (Conceptos subvencionables) Donde dice: «Los gastos e inversiones a los que se refiere el apartado 
anterior deben corresponderse, a efectos de su justificación, al periodo comprendido desde un mes antes de la fecha de constitución 
como autónomo/a y hasta seis meses después de su constitución como autónomo/a teniendo como límite máximo la fecha final de 
ejecución del Programa, pero siempre con fecha posterior a la solicitud de ayuda» Debe decir: «Los gastos e inversiones a los que se 
refiere el apartado anterior deben corresponderse, a efectos de su justificación, al periodo comprendido desde un mes antes de la fecha 
de constitución como autónomo/a y hasta la fecha límite final de ejecución del Programa, pero siempre con fecha posterior a la solicitud 
de ayuda.»

Modificación Artículo 6. (Crédito presupuestario) Donde dice: «El importe máximo destinado a estas ayudas asciende a: 
– Gastos de inversión para la puesta en marcha del negocio. 130.500,00 euros – Gastos corrientes: 43.500 euros que se corresponden 
con la subvención resuelta por la Diputación Provincial de Sevilla denominada Programa de Empleo y Apoyo Empresarial, Línea 7 
«Ayudas a nuevos autónomos/autoempleo Creación y mantenimiento» incluido en el Plan de Reactivación Económica y Social de la 
Provincia de Sevilla (Plan Contigo)» Debe decir: «El importe máximo destinado a estas ayudas asciende a: - Gastos de inversión para la 
puesta en marcha del negocio. 75.000,00 euros – Gastos corrientes: 43.500 euros que se corresponden con la subvención resuelta por la 
Diputación Provincial de Sevilla denominada Programa de Empleo y Apoyo Empresarial, Línea 7 «Ayudas a nuevos autónomos/auto-
empleo Creación y mantenimiento» incluido en el Plan de Reactivación Económica y Social de la Provincia de Sevilla (Plan Contigo)».

Modificación Artículo 13. (Plazo de justificación) Donde dice: «El plazo para presentar la documentación justificativa del 
cumplimiento de los requisitos que sirvieron para la concesión de la subvención, la aplicación de los fondos a las finalidades subven-
cionadas y el mantenimiento de la actividad será de 30 días naturales, contados a partir del vencimiento del plazo de mantenimiento de 
la actividad fijado en seis meses y estableciendo como límite el fin de ejecución del Programa» Debe decir: «El plazo para presentar la 
documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos que sirvieron para la concesión de la subvención, la aplicación de los 
fondos a las finalidades subvencionadas y el mantenimiento de la actividad será el periodo límite de fin de ejecución del Programa».

En Lora del Río a 31 de enero de 2024.—El Alcalde-Presidente, Antonio Miguel Enamorado Aguilar.

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
42

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
10

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

02
40

12
N

º 
24

 -
 v

ie
rn

es
 0

2 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
43

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
10

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

02
40

13
N

º 
24

 -
 v

ie
rn

es
 0

2 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
44

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
10

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

02
40

14
N

º 
24

 -
 v

ie
rn

es
 0

2 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
45

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
10

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

02
40

14
N

º 
24

 -
 v

ie
rn

es
 0

2 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
46

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
10

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

02
40

15
N

º 
24

 -
 v

ie
rn

es
 0

2 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
47

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
10

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

02
40

15
N

º 
24

 -
 v

ie
rn

es
 0

2 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

1 
de

 3
P

ág
in

a 
48

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
10

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

02
40

16
N

º 
24

 -
 v

ie
rn

es
 0

2 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

2 
de

 3
P

ág
in

a 
49

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
10

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

02
40

16
N

º 
24

 -
 v

ie
rn

es
 0

2 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

3 
de

 3
P

ág
in

a 
50

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
10

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

02
40

16
N

º 
24

 -
 v

ie
rn

es
 0

2 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
4



P
ág

in
a 

1 
de

 1
0

P
ág

in
a 

51
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

10
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

40
17

N
º 

24
 -

 v
ie

rn
es

 0
2 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



P
ág

in
a 

2 
de

 1
0

P
ág

in
a 

52
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

10
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

40
17

N
º 

24
 -

 v
ie

rn
es

 0
2 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



P
ág

in
a 

3 
de

 1
0

P
ág

in
a 

53
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

10
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

40
17

N
º 

24
 -

 v
ie

rn
es

 0
2 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



P
ág

in
a 

4 
de

 1
0

P
ág

in
a 

54
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

10
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

40
17

N
º 

24
 -

 v
ie

rn
es

 0
2 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



P
ág

in
a 

5 
de

 1
0

P
ág

in
a 

55
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

10
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

40
17

N
º 

24
 -

 v
ie

rn
es

 0
2 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



P
ág

in
a 

6 
de

 1
0

P
ág

in
a 

56
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

10
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

40
17

N
º 

24
 -

 v
ie

rn
es

 0
2 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



P
ág

in
a 

7 
de

 1
0

P
ág

in
a 

57
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

10
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

40
17

N
º 

24
 -

 v
ie

rn
es

 0
2 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



P
ág

in
a 

8 
de

 1
0

P
ág

in
a 

58
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

10
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

40
17

N
º 

24
 -

 v
ie

rn
es

 0
2 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



P
ág

in
a 

9 
de

 1
0

P
ág

in
a 

59
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

10
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

40
17

N
º 

24
 -

 v
ie

rn
es

 0
2 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



P
ág

in
a 

10
 d

e 
10

P
ág

in
a 

60
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

10
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

40
17

N
º 

24
 -

 v
ie

rn
es

 0
2 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



P
ág

in
a 

1 
de

 1
0

P
ág

in
a 

61
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

10
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

40
18

N
º 

24
 -

 v
ie

rn
es

 0
2 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



P
ág

in
a 

2 
de

 1
0

P
ág

in
a 

62
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

10
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

40
18

N
º 

24
 -

 v
ie

rn
es

 0
2 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



P
ág

in
a 

3 
de

 1
0

P
ág

in
a 

63
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

10
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

40
18

N
º 

24
 -

 v
ie

rn
es

 0
2 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



P
ág

in
a 

4 
de

 1
0

P
ág

in
a 

64
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

10
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

40
18

N
º 

24
 -

 v
ie

rn
es

 0
2 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



P
ág

in
a 

5 
de

 1
0

P
ág

in
a 

65
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

10
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

40
18

N
º 

24
 -

 v
ie

rn
es

 0
2 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



P
ág

in
a 

6 
de

 1
0

P
ág

in
a 

66
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

10
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

40
18

N
º 

24
 -

 v
ie

rn
es

 0
2 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



P
ág

in
a 

7 
de

 1
0

P
ág

in
a 

67
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

10
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

40
18

N
º 

24
 -

 v
ie

rn
es

 0
2 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



P
ág

in
a 

8 
de

 1
0

P
ág

in
a 

68
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

10
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

40
18

N
º 

24
 -

 v
ie

rn
es

 0
2 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



P
ág

in
a 

9 
de

 1
0

P
ág

in
a 

69
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

10
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

40
18

N
º 

24
 -

 v
ie

rn
es

 0
2 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



P
ág

in
a 

10
 d

e 
10

P
ág

in
a 

70
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

10
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

40
18

N
º 

24
 -

 v
ie

rn
es

 0
2 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



 
 
 
 
 

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
SECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y 

PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
NGDO. PROVISIÓN  

DE PUESTOS DE TRABAJO 

 

 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 
La Excma. Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en Sesión Ordinaria de fecha 26 
de enero de 2024, ha adoptado acuerdo del siguiente tenor literal: “Por el Servicio de 
Recursos Humanos, se ha instruido expediente nº 131 /2024 para aceptar la renuncia 
presentada por Dª Carmen María Tena Aguilar como Directora General del Distrito 
Nervión, emitido informe por el Servicio de Recursos Humanos, y en uso de las 
facultades conferidas por Resolución de Alcaldía número 546 de 20 de  junio de 2023, 
se propone que por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla se adopten los 
siguientes 

A C U E R D O S 

PRIMERO.- Aceptar la renuncia presentada por Dª Carmen María Tena Aguilar a su 
nombramiento como titular del órgano directivo denominado Dirección General del 
Distrito Nervión. 
 

SEGUNDO.- Disponer, con especial agradecimiento por los servicios prestados, el 
cese de Dª Carmen María Tena Aguilar como titular del órgano directivo denominado 
Dirección General del Distrito Nervión, con efectividad a la finalización de la jornada 
laboral correspondiente al día 31 de enero de 2.024. 
 
TERCERO.- Publicar los presentes acuerdos en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla”. 
 

 
En Sevilla, en la fecha indicada a pie de firma, EL SECRETARIO GENERAL, P.D. EL 
JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 
Teléfono: 955 476 309 · http://www.sevilla.org/urbanismo/ 
 

Expte.: 6/2023 GA. 
SPH/AG 
 
 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
GERENCIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 

EDICTO 
 
 El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente (GUMA), 
en sesión celebrada el día 8 de noviembre de 2023, ha aprobado la apertura de los 
expedientes del Servicio de Gestión y Convenios Urbanísticos que se relacionan a 
continuación, para la tramitación de un procedimiento para cada uno de los seis sectores 
del Plan Parcial nº 1 del Polígono Aeropuerto que asimismo se reseñan, a fin de determinar 
si se ha producido la recepción tácita de la urbanización terciaria ejecutada sobre los viales 
y espacios libres que se identifican en los planos que más abajo se insertan, y si procede, 
por tanto, su conservación por parte del Ayuntamiento, en lugar de por los propietarios de 
las fincas enclavadas en los respectivos sectores (tal y como se estableció en la cláusula 
6ª del convenio suscrito, para regular la recepción de la urbanización del polígono, el 19 de 
marzo de 1986), a través de las asociaciones que debían constituirse a tales efectos: 
 

- Sector EM-1: expte. nº 5/23 CONS. 
- Sector EM-3: expte. nº 6/23 CONS. 
- Sector EM-4: expte. nº 7/23 CONS. 
- Sector 20: expte. nº 8/23 CONS. 
- Sector 21: expte. nº 9/23 CONS. 
- Sector 22: expte. nº 10/23 CONS. 

 
 Lo que se hace público a los efectos de abrir un periodo de información pública (art. 
83 de la Ley 39/15), que finalizará transcurrido UN MES desde la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual cualquier persona podrá 
examinar los antecedentes contenidos en el expediente nº 6/23 GA del Servicio de Gestión 
y Convenios Urbanísticos de la GUMA, y formular las alegaciones que estimen conveniente 
al respecto y, más concretamente, acerca del estado de conservación de los elementos 
que constituyen la urbanización terciaria existente sobre los viales y espacios libres así 
identificados en los planos que más abajo se insertan, así como acerca de la concurrencia 
(en todos o algunos de dichos elementos) de alguna de las circunstancias indiciarias de la 
recepción tácita de la urbanización que se relacionan a continuación (y de la consiguiente 
asunción por parte del Ayuntamiento de la conservación de dichos elementos): 
 

- Si se encuentran abiertos al uso público, con regulación del tráfico viario y 

seguridad pública. 

 

- Asunción de labores de conservación y ejecución de obras por parte del 

Ayuntamiento. 

 

- Prestación de servicios municipales (como el de alumbrado público, así como el 

pago de su consumo). 

 

- Cobro de tributos municipales que presupongan su carácter público (tasas por 

expedición de licencias de ocupación o utilización, contribuciones especiales). 

Código Seguro De Verificación Rtu42JqVjNvLciYQhOk8cA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Mª Luisa Arcos Fernandez Firmado 22/01/2024 09:28:27

Observaciones Página 1/3

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/Rtu42JqVjNvLciYQhOk8cA==

P
ág

in
a 

1 
de

 3
P

ág
in

a 
72

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
10

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

02
40

20
N

º 
24

 -
 v

ie
rn

es
 0

2 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
4



 
 A cuyos efectos, podrán consultarse los antecedentes del expediente nº 6/23 GA 
publicados en la página web de la GUMA => Área de Gestión y Convenios Urbanísticos => 
Otros (https://www.urbanismosevilla.org/areas/gestion-convenios-urbanisticos/otros), o bien 
examinar el expediente en el Servicio de Gestión y Convenios Urbanísticos de la GUMA, 
sita en Avda. Carlos III s/n, en horario de 9:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes (previa cita 
a través de los teléfonos 955476876, 955476502 y 955476784). 
 
 En cuanto a las alegaciones que se deseen formular, podrán presentarse en el 
Registro de la GUMA (además de en cualquiera de las formas previstas en el art. 16.4 la 
Ley 39/15), bien de forma telemática, a través de su Plataforma para presentar 
documentación (a la que se podrá acceder desde su oficina virtual: 
https://extranet.urbanismosevilla.org/Extranet/) o bien en la propia sede de la GUMA (solo 
con cita previa solicitada a través de su página web o del teléfono 955476421). 
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Sevilla, fecha y firma ut infra 
EL SECRETARIO DE LA GERENCIA 

P.D. 
LA JEFE DEL SERVICIO 

Fdo.: María Luisa Arcos Fernández 
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ANUNCIO 

 

CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL EN LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NÚMERO 1835/2023, DE 19 DE 

DICIEMBRE DE 2023, SOBRE LA CONVOCATORIA Y BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE 

EMPLEO  PARA  LA  PROVISIÓN  TEMPORAL  PARA  LA  PLAZA  DE  ADMINISTRATIVO  DEL  AREA  DE 

FOMENTO. 

 

Por Resolución de Alcaldía‐Presidencia 1835/2023, de 19 de diciembre de 2023, se acordó aprobar  la 

Convocatoria    y  Bases  para  la  constitución  de  una  Bolsa  de  empleo  para  la  Provisión  temporal  de 

puestos  de  trabajo  correspondientes  la  categoría  de  Administrativo/a  adscrito  al  Área  de  Fomento 

(Grupo C Subgrupo C1), cuyo contenido  íntegro se adjunta a continuación, ordenando publicación del 

Anuncio  de  la  Convocatoria    en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  la  sede  electrónica  de  este 

Ayuntamiento https://sedecuervo.dipusevilla.es y  en el Tablón de Anuncios. 

 

Mediante Resolución de Alcaldía‐Presidencia 132/2024, de 24 de enero de 2024, se ha procedido a  la 

corrección material de la resolución número 1835/2023 en los siguientes términos: 

 
Subsanar  el  error  detectado  en  el Apartado  2.1)  de  la  Base  Séptima  de  las  Bases  reguladoras  de  la 
Convocatoria para  la  constitución de una Bolsa de empleo para  la Provisión  temporal de puestos de 
trabajo  correspondientes  la  categoría  de  Administrativo/a  adscrito  al  Área  de  Fomento  (Grupo  C 
Subgrupo  C1),  aprobadas  mediante  Resolución  de  Alcaldía‐Presidencia  num.:  1835/2023,  de  19  de 
diciembre, del siguiente tenor: 
 
Donde dice: 
“…1.‐ Experiencia  profesional. 
a) Por el desempeño  de un puesto de la misma categoría  profesional y servicio ‐Área de Fomento‐ a la que 
pertenecen    las  plazas  convocadas    en  el  Ayuntamiento  de  El  Cuervo  de  Sevilla  en  la modalidad    de 
interinidad  o contratación  temporal,  ya sea a tiempo parcial o completo:  0’20 puntos por mes. 
 
b) Por el desempeño  de un puesto de la misma categoría  profesional y servicio en  otras administraciones 
públicas: 0’15 puntos por mes. 
 
c) Por el desempeño  de un puesto de la misma categoría  profesional y distinto servicio en el Ayuntamiento 
de El Cuervo de Sevilla u otras administraciones públicas: 0’15 puntos por mes. 
 
d) Por el desempeño  de un puesto  en inferior categoría  profesional y mismo servicio ‐Área de Fomento‐ a la 
que pertenecen    las plazas  convocadas   en el Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla en  la modalidad   de 
interinidad  o contratación  temporal,  ya sea a tiempo parcial o completo:  0’15 puntos por mes…..”. 
 
Debe decir: 
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“… 1.‐ Experiencia  profesional. 
a) Por el desempeño  de un puesto de la misma categoría  profesional y servicio ‐Área de Fomento‐ a la que 
pertenecen  las plazas convocadas  en el ámbito de la Administración Local en la modalidad  de interinidad  
o contratación  temporal,  ya sea a tiempo parcial o completo:  0’20 puntos por mes. 
 
b) Por el desempeño  de un puesto de la misma categoría  profesional y servicio en  otras administraciones 
públicas: 0’15 puntos por mes. 
 
c) Por el desempeño  de un puesto de la misma categoría  profesional y distinto servicio en el ámbito de la 
Administración Local u otras administraciones públicas: 0’15 puntos por mes. 
 
d) Por el desempeño  de un puesto  en inferior categoría  profesional y mismo servicio ‐Área de Fomento‐ a 

la que pertenecen    las plazas convocadas   en el ámbito de  la Administración Local en  la modalidad   de 

interinidad  o contratación  temporal,  ya sea a tiempo parcial o completo:  0’15 puntos por mes…..” 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

Contra esta Resolución, que pone  fin a  la vía administrativa, puede  interponerse, alternativamente, o 

recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a la publicación de la 

misma, ante el Sr. Alcalde‐Presidente, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 

1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso 

contencioso‐administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso‐Administrativo de Sevilla, en el plazo de 

dos meses a contar desde el día siguiente a  la publicación de esta Resolución, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso‐Administrativa.  

Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo,  no  podrá  interponerse  recurso 

contencioso‐administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su 

desestimación  presunta  del  recurso  de  reposición  interpuesto,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  de  la 

procedencia del extraordinario de revisión. 

 

En El Cuervo de Sevilla, a fecha de la firma digital, 

 

El Alcalde‐Presidente,          Publíquese, 

D. José Manuel Oliva Arellano        El Secretario General Acctal., 

              D. Antonio Ganfornina Dorantes, 
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ANUNCIO 

 

CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL EN LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NÚMERO 1833/2023, DE 19 DE 

DICIEMBRE DE 2023, SOBRE LA CONVOCATORIA Y BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE 

EMPLEO  PARA  LA  PROVISIÓN  TEMPORAL  PARA  LA  PLAZA  DE  ADMINISTRATIVO  DEL  AREA  DE 

URBANISMO. 

 

Por Resolución de Alcaldía‐Presidencia 1833/2023, de 19 de diciembre de 2023, se acordó aprobar  la 

Convocatoria    y  Bases  para  la  constitución  de  una  Bolsa  de  empleo  para  la  Provisión  temporal  de 

puestos de  trabajo  correspondientes  la  categoría de Administrativo/a  adscrito  al Área de Urbanismo 

(Grupo C Subgrupo C1), cuyo contenido  íntegro se adjunta a continuación, ordenando publicación del 

Anuncio  de  la  Convocatoria    en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  la  sede  electrónica  de  este 

Ayuntamiento https://sedecuervo.dipusevilla.es y  en el Tablón de Anuncios. 

 

Mediante Resolución de Alcaldía‐Presidencia 131/2024, de 24 de enero de 2024, se ha procedido a  la 

corrección material de la resolución número 1833/2023 en los siguientes términos: 

 
Subsanar  el  error  detectado  en  el Apartado  2.1)  de  la  Base  Séptima  de  las  Bases  reguladoras  de  la 
Convocatoria para  la  constitución de una Bolsa de empleo para  la Provisión  temporal de puestos de 
trabajo  correspondientes  la  categoría  de  Administrativo/a  adscrito  al  Área  de  Urbanismo  (Grupo  C 
Subgrupo  C1),  aprobadas  mediante  Resolución  de  Alcaldía‐Presidencia  num.:  1833/2023,  de  19  de 
diciembre, del siguiente tenor: 
 
Donde dice: 
“…1.‐ Experiencia  profesional. 
a) Por el desempeño  de un puesto de la misma categoría  profesional y servicio ‐Área de Urbanismo‐ a la que 
pertenecen    las  plazas  convocadas    en  el  Ayuntamiento  de  El  Cuervo  de  Sevilla  en  la modalidad    de 
interinidad  o contratación  temporal,  ya sea a tiempo parcial o completo:  0’20 puntos por mes. 
 
b) Por el desempeño  de un puesto de la misma categoría  profesional y servicio en  otras administraciones 
públicas: 0’15 puntos por mes. 
 
c) Por el desempeño  de un puesto de la misma categoría  profesional y distinto servicio en el Ayuntamiento 
de El Cuervo de Sevilla u otras administraciones públicas: 0’15 puntos por mes. 
 
d) Por el desempeño  de un puesto  en inferior categoría  profesional y mismo servicio ‐Área de Urbanismo‐ a 
la que pertenecen    las plazas convocadas   en el Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla en  la modalidad   de 
interinidad  o contratación  temporal,  ya sea a tiempo parcial o completo:  0’15 puntos por mes…..”. 
 
Debe decir: 
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“… 1.‐ Experiencia  profesional. 
a) Por el desempeño  de un puesto de la misma categoría  profesional y servicio ‐Área de Urbanismo‐ a la que 
pertenecen  las plazas convocadas  en el ámbito de la Administración Local en la modalidad  de interinidad  
o contratación  temporal,  ya sea a tiempo parcial o completo:  0’20 puntos por mes. 
 
b) Por el desempeño  de un puesto de la misma categoría  profesional y servicio en  otras administraciones 
públicas: 0’15 puntos por mes. 
 
c) Por el desempeño  de un puesto de la misma categoría  profesional y distinto servicio en el ámbito de la 
Administración Local u otras administraciones públicas: 0’15 puntos por mes. 
 
d) Por el desempeño  de un puesto  en inferior categoría  profesional y mismo servicio ‐Área de Urbanismo‐ a 

la que pertenecen    las plazas convocadas   en el ámbito de  la Administración Local en  la modalidad   de 

interinidad  o contratación  temporal,  ya sea a tiempo parcial o completo:  0’15 puntos por mes…..” 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

Contra esta Resolución, que pone  fin a  la vía administrativa, puede  interponerse, alternativamente, o 

recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a la publicación de la 

misma, ante el Sr. Alcalde‐Presidente, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 

1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso 

contencioso‐administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso‐Administrativo de Sevilla, en el plazo de 

dos meses a contar desde el día siguiente a  la publicación de esta Resolución, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso‐Administrativa.  

Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo,  no  podrá  interponerse  recurso 

contencioso‐administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su 

desestimación  presunta  del  recurso  de  reposición  interpuesto,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  de  la 

procedencia del extraordinario de revisión. 

 

En El Cuervo de Sevilla, a fecha de la firma digital, 

 

En El Cuervo a fecha de la firma digital 

 

El Alcalde‐Presidente,          Publíquese, 

D. José Manuel Oliva Arellano        El Secretario General Acctal., 

              D. Antonio Ganfornina Dorantes, 
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ANUNCIO

Dª. Isabel Herrera Segura, Presidenta de la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento 
del Aljarafe, por medio del presente anuncio HACE SABER:

Que  rendida  en  su  día  la  Cuenta  General  del  Presupuesto  de  la  Entidad, 
correspondiente  al  Ejercicio  2022 y  comprobado  que  ha  sido  debidamente  redactada  y 
preparada  por  la  Secretaría-Intervención  ajustándose  a  la  normativa  legalmente  vigente; 
examinada  la documentación por la Junta de Gobierno en sesión celebrada el 31 de enero de  
2024, ha sido dictaminada de conformidad.

De acuerdo con el  Art.212 del  R.D.L.  2/2004  de 5 de  marzo,  reguladora  de las 
Haciendas  Locales,  la  Cuenta se  expone al  Publico en la  Secretaría-Intervención de esta 
Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe durante 15 días desde la publicación de 
éste  anuncio,  para  que  en  dicho  plazo,  puedan formularse  por  escrito  las  reclamaciones, 
reparos  u  observaciones  que  procedan.   Así  mismo  se  podrá  consultar  en  el  Portal  de 
Transparencia de esta Mancomunidad, con acceso desde el sitio web www.aljarafe.com

Castilleja de la Cuesta a la fecha de la firma

LA PRESIDENTA

Fdo.: Isabel Herrera Segura
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Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos 
 
Dirección General de Patrimonio 

 
 

 

1  
 

N.º expediente: MP-24/001 
Procedimiento: Enajenación mediante subasta 
Acto: Convocatoria subasta 
 

Resolución de la Dirección General de Patrimonio, por la que se anuncia la enajenación de diversos 
inmuebles propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante subasta convocada por la 
Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos.  

 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 187 del Reglamento para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, 
se anuncia la enajenación de diversos inmuebles, declarados alienables, y en su caso, desafectados del 
servicio o uso público, mediante sendas Resoluciones de 16 de enero de 2024 de la Dirección General de 
Patrimonio. 

1.- Entidad adjudicadora. 

• Organismo: Consejería de  Economía, Hacienda y Fondos Europeos. 
• Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Patrimonio. 
• Número de expediente: MP-24/001. 

2.- Objeto. 

• Descripción del objeto: Enajenación de 14 inmuebles propiedad de la Junta de Andalucía, 
relacionados en el Pliego de Condiciones Particulares que rige la subasta. 

• División por lotes: Sí. 
• Número: 14. 

3.- Tramitación. 

• Dos subastas públicas sucesivas, con presentación de ofertas por escrito en sobre cerrado y 
posibilidad de realizar pujas al alza en el acto público de la segunda de ellas. 

• Tipos mínimos de licitación: los indicados en el Pliego de Condiciones Particulares que rige la subasta. 
• Garantía: 5% del tipo mínimo de licitación de la primera subasta del lote al que se oferte, 

constituyendo tantas garantías independientes como lotes a los que se oferte. 

4.- Obtención de la documentación e información. 

• Portal web de la Junta de Andalucía (Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos): 
https://juntadeandalucia.es/organismos/economiahaciendayfondoseuropeos/areas/patrimonio/subastas-
concursos/paginas/subastas-abierto.html 

• Correo electrónico: 
serviciopatrimonio.cehyfe@juntadeandalucia.es 

• Teléfonos de contacto: 
955.064.811 / 955.064.566 

5.- Presentación de ofertas: 

• Documentación: La indicada en el epígrafe octavo “CONTENIDO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN” del Pliego de Condiciones Particulares que rige la subasta. 

• Lugar de presentación: Oficina de Registro de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos, sita en C/Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana, 41071 Sevilla. 

• Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 30 de abril de 2024 

FIRMADO POR JOAQUIN GALLARDO GUTIERREZ 26/01/2024 PÁGINA 1/2
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2  
 

• Plazo de vigencia de las ofertas presentadas por los licitadores: Se extenderá desde la fecha de 
apertura de las proposiciones, hasta la fecha de otorgamiento de la correspondiente escritura, dentro 
de los plazos máximos establecidos en el epígrafe 12º del referido Pliego. 

6.- Celebración de la Subasta: 

• Lugar: Salón de Actos de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, en c/ Juan Antonio 
de Vizarrón, s/n, planta sótano. Edificio Torretriana. 

• Fecha y hora del Acto Público de apertura de proposiciones: día 28 de mayo de 2024 a las 10:00 horas. 
• Calificación documentos: La Mesa de contratación, con el fin de calificar previamente los documentos 

presentados en tiempo y forma, se constituirá, con carácter previo el día 14 de mayo de 2024. 

7.- Composición de la Mesa de contratación: 

• La persona titular de la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Fondos Europeos, que ejercerá su presidencia. 

• Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 
• Un representante de la Intervención General de la Junta de Andalucía. 
• La persona titular de la Subdirección de Patrimonio de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 

Europeos, 
• La persona titular de la Jefatura de Servicio de Patrimonio de la Dirección General de Patrimonio, que 

ejercerá la secretaría. 

8.- Adjudicación definitiva: Diez días hábiles contados desde el siguiente al de la apertura de las proposiciones. 

9.- Formalización de la compraventa en escritura pública: Antes del día 31 de julio de 2024, salvo que el 
adjudicatario manifieste su voluntad expresa de prorrogar este plazo. En este caso se podrá posponer la fecha 
del otorgamiento de la escritura -reteniéndose la garantía provisional presentada- hasta, como máximo, el día 
10 de noviembre de 2024. 

 

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica 

EL DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO 
 
 

Joaquín Gallardo Gutiérrez 
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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN DE PROYECTO DE EJECUCIÓN VARIANTE DE LÍNEA
AÉREA DE ALTA TENSIÓN 66 KV “MORERA-UTRERA” Y “DON RODRIGO-UTRERA 2” ENTRE SUS APOYOS
T63 Y T67 POR URBANIZACIÓN DEL SECTOR SUNP-7 DEL POLÍGONO INDUSTRIAL INNOVATORNO.

R.A.T: 580
EXP.: 294356

ANTECEDENTESDEHECHO

PRIMERO. Con fecha de solicitud 22-06-2023, EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, S.L.U. solicita Autorización
Administrativa Previa y de Construcción para la implantación de la instalación de energía eléctrica
denominada PROYECTO DE EJECUCIÓN VARIANTE DE LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN 66 KV “MORERA-
UTRERA” Y “DON RODRIGO-UTRERA 2” ENTRE SUS APOYOS T63 Y T67 POR URBANIZACIÓN DEL SECTOR
SUNP-7 DEL POLÍGONO INDUSTRIAL INNOVATORNO y ubicada en el término municipal de Utrera (Sevilla),
aportando para ello la documentación preceptiva que establece la normativa en vigor y que obra en el
expediente de referencia.

SEGUNDO. De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio
traslado por plazo de treinta días de la solicitud y documentos técnico, a la serie de organismos que a
continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de la instalación, pueden verse afectados por
el procedimiento de referencia, a fin de que éstos se pronunciaran al efecto y emitieran el informe y, en su
caso, condicionado técnico que correspondiera:

• AYTO. DE UTRERA

• ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (A.D.I.F.)

Dándose la circunstancia de que existe conformidad entre los organismos afectados y la peticionaria acorde
con la documentación aportada, así mismo también se manifiesta conformidad con las alegaciones e
informes presentados por los citados organismos afectados en los plazos reglamentarios durante el
procedimiento de tramitación, según obra en el expediente de referencia.

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos
Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia nº17, Edf. administrativo
41012 Sevilla
Teléf. 955 06 39 10 /. Fax 95 506 57 00
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de mar-
zo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, so-
bre reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 11 de abril, el Decreto
163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Energía y

Minas, la competencia para resolver los procedimientos administrativos de autorizaciones de las instalacio-
nes eléctricas de alta tensión está atribuida a la persona titular de la Secretaría General de Energía. No obs-
tante, mediante la Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de Energía, por la que se dele-
gan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales provinciales competentes enmateria
de energía, dicha competencia ha sido delegada en los órganos directivos territoriales provinciales compe-
tentes en materia de energía, norma vigente en virtud de lo dispuesto en la Disposición transitoria segunda
del citado Decreto 163/2022, de 9 de agosto. De este modo, en aplicación de lo dispuesto en el Decreto
300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre , por el que se regula
la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito territorial
provincial esta competencia será ejercida por la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Eu-
ropeos y de Industria, Energía y Minas.

SEGUNDO. Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

TERCERO. En el procedimiento para la concesión de Autorización Administrativa Previa y de Autorización
Administrativa de Construcción se tienen en consideración los supuestos de excepción recogidos en la
disposición adicional primera del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas
Reguladoras de Procedimiento Administrativo de Industria y Energía. Asímismo, se consideran los supuestos de
excepción recogidos en la disposición final cuarta del Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se
adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación

económica en Andalucía.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación Territorial en Sevilla

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE
CONSTRUCCIÓN a la instalación eléctrica referenciada cuyas características principales son:

Peticionario : EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, S.L.U.
Domicilio: AVENIDADE LA BORBOLLANº 5
Emplazamiento: “Morera-Utrera” y “Don Rodrigo-Utrera 2”
Finalidad de la instalación: Modificación línea existente en el tramo entre el apoyo T-63 existente y el apoyo T-
67 por urbanización del sector SUNP-7 del Polígono Industrial Innovatorno.
T.M. afectados: Utrera (Sevilla)

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos
Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia nº17, Edf. administrativo
41012 Sevilla
Teléf. 955 06 39 10 /. Fax 95 506 57 00

FIRMADO POR ANTONIO JOSE RAMIREZ SIERRA 19/01/2024 PÁGINA 2/4

VERIFICACIÓN Pk2jmTELDR59ATTZVAARUE7BYQ85PU https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

P
ág

in
a 

2 
de

 4
P

ág
in

a 
90

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
10

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

02
40

27
N

º 
24

 -
 v

ie
rn

es
 0

2 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
4



E
s 

co
pi

a
 a

u
té

n
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

LÍNEA ELÉCTRICA:
Origen:Apoyo existente T-63
Final: Apoyo existente T-67
Tipo: Aérea
Longitud enKm.: 0,953 km
Tensión en servicio: 66 KV
Conductores: D-280
Apoyos: Apoyosmetálicos de celosía Ac. Galv
Aisladores: Composite

Presupuesto: 286.021,92 EUROS

SEGUNDO: Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en la normativa general de aplicación
derivada de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en particular según se establece en el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, debiendo cumplir las condiciones que en los mismos se establecen,
teniendo en cuenta lo siguiente antes de proceder a la puesta en servicio de la instalación:

1. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos a esta Delegación.
2. La presente resolución habilita al titular a la construcción de la instalación proyectada.
3. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros

Organismos y permisos de paso necesarios, teniendo solo validez en el ejercicio de las
competencias atribuidas a ésta Delegación.

4. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución, las condiciones impuestas
por los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en conocimiento y
aceptadas por él.

5. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras no cuente el peticionario de la misma, con la
correspondiente Autorización de Explotación, que será emitida por ésta Delegación, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el art. 132º del R.D 1955/2000.

6. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que, en su
caso se soliciten y autoricen.

7. El período de tiempo en el que está prevista la ejecución de la instalación será de dos años,
contado desde el día siguientede la notificación de esta Resolución.

8. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier momento en que se
observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven, según las disposiciones legales
vigentes.

9. El titular de la instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación, quien podrá
practicar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre el terreno de la instalación.

10. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los
condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio
público o de interés general, y en particular los establecidos por los órganos competentes en
materiasmedio ambiental, urbanística y de ordenación del territorio.

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos
Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia nº17, Edf. administrativo
41012 Sevilla
Teléf. 955 06 39 10 /. Fax 95 506 57 00

FIRMADO POR ANTONIO JOSE RAMIREZ SIERRA 19/01/2024 PÁGINA 3/4

VERIFICACIÓN Pk2jmTELDR59ATTZVAARUE7BYQ85PU https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

P
ág

in
a 

3 
de

 4
P

ág
in

a 
91

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
10

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

02
40

27
N

º 
24

 -
 v

ie
rn

es
 0

2 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
4



E
s 

co
pi

a
 a

u
té

n
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

EL SECRETARIOGENERAL DE ENERGÍA
(P.D. Resolución de 11 demarzo de 2022, BOJA núm. 52, de 17 demarzo de 2022)

ELDELEGADOTERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS YDE INDUSTRIA,
ENERGÍA YMINAS

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos
Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia nº17, Edf. administrativo
41012 Sevilla
Teléf. 955 06 39 10 /. Fax 95 506 57 00
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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN DE SOLICITUD AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE INDUSTRIA PARA UNA NUEVA
POSICIÓN DE LÍNEA 66 KV EN LA SUB. ALCORES, EN EL T.M. DE ALCALÁ DE GUADAIRA (SEVILLA) PARA
CONEXIÓN FVMODUSSOLAR 3

R.A.T: 11603
EXP.: 295111

ANTECEDENTESDEHECHO

PRIMERO. Con fecha de solicitud 09-11-2023, EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, S.L.U. solicita Autorización
Administrativa Previa y de Construcción para la implantación de la instalación de energía eléctrica
denominada SOLICITUD AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE
CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE INDUSTRIA PARA UNA NUEVA POSICIÓN DE LÍNEA 66 KV EN LA SUB.
ALCORES, PARA CONEXIÓN FV MODUS SOLAR 3 y ubicada en el término municipal de Alcalá de Guadaíra
(Sevilla), aportando para ello la documentación preceptiva que establece la normativa en vigor y que obra en
el expediente de referencia.

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de mar-
zo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre
reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 11 de abril, el Decreto
163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Energía y

Minas, la competencia para resolver los procedimientos administrativos de autorizaciones de las instalacio-
nes eléctricas de alta tensión está atribuida a la persona titular de la Secretaría General de Energía. No obs -
tante, mediante la Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de Energía, por la que se dele-
gan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales provinciales competentes en materia
de energía, dicha competencia ha sido delegada en los órganos directivos territoriales provinciales compe-
tentes en materia de energía, norma vigente en virtud de lo dispuesto en la Disposición transitoria segunda
del citado Decreto 163/2022, de 9 de agosto. De este modo, en aplicación de lo dispuesto en el Decreto
300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre , por el que se regula
la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito territorial
provincial esta competencia será ejercida por la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Eu-
ropeos y de Industria, Energía y Minas.

SEGUNDO. Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos
Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia nº17, Edf. administrativo
41012 Sevilla
Teléf. 955 06 39 10 /. Fax 95 506 57 00
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TERCERO. En el procedimiento para la concesión de Autorización Administrativa Previa y de Autorización
Administrativa de Construcción se tienen en consideración los supuestos de excepción recogidos en la
disposición adicional primera del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas
Reguladoras de Procedimiento Administrativo de Industria y Energía. Asímismo, se consideran los supuestos de
excepción recogidos en la disposición final cuarta del Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se
adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación

económica en Andalucía.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación Territorial

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE
CONSTRUCCIÓN a la instalación eléctrica referenciada cuyas características principales son:

Peticionario : EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, S.L.U.
Domicilio: AVENIDADE LA BORBOLLANº 5
Emplazamiento: Actual Subestación Alcores
Finalidad de la instalación: Dotar de punto de conexión a la planta fotovoltaicaMODUS SOLAR TRES

SUBESTACIÓNALCORES:

Nueva posición de 66 kV a instalar (FVMODUS SOLAR 3):
Tipo: Exterior Convencional
Esquema: Doble Barra
Alcance: 1 Pos. Salida de Línea 66kV “FVMODUS SOLAR 3” constituida por:

- 2 seccionadores tripolares de barras 72,5kV, 2000A, 31,5kA.

- 1 interruptor tripolar 72,5kV, 2000A, 31,5kA.

- 3 transformadores de intensidad (400-800) /5/5/5, Lf: 25mm/kV.

- 3 transformadores de tensión (66000:√3)/ (110: √3) − (110:√3), Lf: 25mm/kV.

- 1 seccionador tripolar de línea con p.a.t. 72,5kV, 2000A, 31,5kA.

- 3 pararrayos autovalvulares unipolares 66kV, 10kA.

- 3 contadores de descargas.

Embarrado a instalar:
Tipo: Exterior
Esquema: Doble barra
Alcance: Conductor DUPLEX COBRE C-500.

Aisladores vidrio U 160 BS, 410kV, 160 kN

Posición de telecontrol y protecciones:

Se dispone de un Sistema Integrado de Control y Protección (en adelante SICOP) compuesto por remota y
sistema protectivo que se ha de ampliar con nuevos equipos con motivo de la ampliación del parque objeto
de este proyecto.
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El mando de todos los interruptores y seccionadores de las posiciones se puede realizar desde los CC.CC
(Centros de control), desde el cuadro demando de la subestación o desde el propio equipo.

Presupuesto: 413.971,00 EUROS

SEGUNDO: Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en la normativa general de aplicación
derivada de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en particular según se establece en el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, debiendo cumplir las condiciones que en los mismos se establecen,
teniendo en cuenta lo siguiente antes de proceder a la puesta en servicio de la instalación:

1. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos a esta Delegación.
2. La presente resolución habilita al titular a la construcción de la instalación proyectada.
3. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros

Organismos y permisos de paso necesarios, teniendo solo validez en el ejercicio de las
competencias atribuidas a ésta Delegación.

4. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución, las condiciones impuestas
por los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en conocimiento y
aceptadas por él.

5. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras no cuente el peticionario de la misma, con la
correspondiente Autorización de Explotación, que será emitida por ésta Delegación, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el art. 132º del R.D 1955/2000.

6. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que, en su
caso se soliciten y autoricen.

7. El período de tiempo en el que está prevista la ejecución de la instalación será de dos años, contado
desde el día siguientede la notificación de esta Resolución.

8. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier momento en que se
observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven, según las disposiciones legales
vigentes.

9. El titular de la instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación, quien podrá
practicar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre el terreno de la instalación.

10. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los
condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio
público o de interés general, y en particular los establecidos por los órganos competentes en
materiasmedio ambiental, urbanística y de ordenación del territorio.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

EL SECRETARIOGENERALDE ENERGÍA
(P.D. Resolución de 11 demarzo de 2022, BOJA núm. 52, de 17 demarzo de 2022)

ELDELEGADOTERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOSEUROPEOS YDE INDUSTRIA,
ENERGÍA YMINAS
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Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental  
 

PAGO DE TASACIONES MOTIVADOS POR EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA 
 

Recibidos los libramientos para los pagos acordados en las obras que se especifican, se avisa a los interesados 
que se relacionan a continuación a fin de que se personen en el lugar y fechas que se indican: 

 
GERENCIA DE URBANISMO. AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. DIAS 29 DE EEBRERO Y 1 DE MARZO DE 2024 
 

25-SE-5100. DEPOSITOS PREVIOS E IRO, LEVANTAMIENTO DEL ACTA DE OCUPACION Y OFRECIMIENTO 

DE MUTUO ACUERDO DE LOS TERRENOS OCUPADOS POR LAS OBRAS. PROVINCIA DE SEVILLA. 

TÉRMINO MUNICIPAL: SEVILLA. 

 

DIA 29 DE FEBRERO DE 2024: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      DIA 1 DE MARZO DE 2024: 
 

Independientemente de la forma de pago que los propietarios elijan deberán presentar NOTA SIMPLE DEL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD de la finca afectada expedida con fecha próxima al pago (en caso de intereses 
de demora y sentencias no es necesario su aportación siempre que se le haya efectuado el pago del principal de 
dicha finca con anterioridad). En caso de no tener la finca registrada ésta deberá figurar en el catastro a nombre 
del propietario y deberá aportar CERTIFICADO DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDICANDO QUE LA 
FINCA NO ESTÁ REGISTRADA, así como cualquier documentación que demuestre la propiedad de la misma. 
 
Los interesados podrán elegir entre solicitar el pago por transferencia bancaria o cobrar mediante cheque 
bancario: 
 
1.- Si el pago se realiza en el lugar en que se les cita, será imprescindible la aportación del D.N.I. ó Pasaporte que 
le identifique. Si actúan por representación deberán aportar, además: Poder Notarial, ya sea general o especial (y 
fotocopias para su compulsa). 
 Cuando se trate de PERSONAS JURÍDICAS, aportarán D.N.I. del compareciente y documentación acreditativa de 
la representación con la que actúa (y fotocopia de todo ello para su compulsa y unión al expediente). 
   

HORA FINCA/S DNI/CIF/S 

9:30 41.0917-0008 R4100828E 

10:00 41.0917-0028 28397319R Y 28383538C 

10:30 41.0917-0008-PR Y 41.0917-0028-AR 47557577V 

11:15 41.0917-0018 a 27-29-30-PR 28551722M 

11:45 41.0917-0019 Y 41.0917-0030 A85527604 

12:30 41.0917-0020, 41.0917-0023 Y 41.0917-0024 B87614129 

HORA FINCA/S DNI/CIF/S 

9:30 41.0917-0018 
30495757B,30495758N, 30495756X  
30542428S,30526944X, 30511897M 
30452120M, 30519818Z Y 10276961D 

10:00 41.0917-0026 B91591768 

10:30 41.0917-0029 B56089899 

11:00 41.0917-0033 27715950F 

11:30 
41.0917-0021, 41.0917-0022, 41.0917-0025 Y 
41.0917-0027 

B90483199 
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2.- Si solicitan el pago a través de transferencia bancaria, dicha solicitud deberá ser recibida en esta Demarcación 
de Carreteras antes de la fecha indicada para el pago, siendo en este caso necesario aportar la siguiente 
documentación: 

 
2.1.- Solicitud original de trasferencia firmada por todos los propietarios o en su caso por el representante, Si 
actúan por representación deberán aportar, además: Poder Notarial, ya sea general o especial (y fotocopias 
para su compulsa), siendo conveniente indicar en dicha solicitud un teléfono y/o correo electrónico de 
contacto. (Se adjunta modelo de solicitud). 
Cuando se trate de PERSONAS JURÍDICAS, aportarán D.N.I. del compareciente y documentación 
acreditativa de la representación con la que actúa (y fotocopia de todo ello para su compulsa y unión al 
expediente). 
2.2.-Fotocopia del D.N.I. o pasaporte, de todos los titulares de la finca afectada 
2.3.- Certificado de la Entidad bancaria donde se encuentre la cuenta en la que se va a realizar dicha 
transferencia, indicando dicha Entidad que existe la cuenta a nombre de los titulares del citado expediente, 
debiendo constar el código IBAN. 

 
En caso de ser arrendatario, deberá presentar contrato de arrendamiento.  
 

Si la finca estuviera gravada por alguna carga, deberá ser acreditada su liberalización antes del pago. 
  
En caso de fallecimiento de uno de los titulares deberá acreditarse la titularidad por herencia mediante la 
presentación de copia debidamente compulsada de testamento, declaración de herederos o aceptación de la 
herencia, así como copia de la presentación a efectos del impuesto de sucesiones. 
 
De no solicitar el pago por transferencia éste se efectuará en el lugar indicado al principio mediante cheque 
bancario a nombre del titular de la expropiación que entre todos los propietarios así lo decidan y comuniquen en el 
acto del pago a los representantes de la Administración. 
 
En caso de querer que se divida el importe entre los diversos titulares de la expropiación deberán solicitar el pago 
por transferencia, debiendo indicar en la solicitud el importe que a cada propietario le corresponde 
justificadamente, mediante nota simple o cualquier otra documentación acreditativa, así como presentar la 
documentación requerida para el caso de los pagos por transferencia anteriormente indicado. 
 
De no comparecer al pago y no solicitar transferencia bancaria se procederá a consignar las cantidades indicadas 
al principio en la Caja General de Depósitos de la Delegación de Hacienda, estando a su disposición cuando 
aporte la documentación requerida. 
 
Con posterioridad, tras la finalización del acto del pago, en virtud de las facultades que le confiere la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 7 de febrero de 1986 a este Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía 
Occidental, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52.6 de la Ley de Expropiación Forzosa, se procederá al 
levantamiento del acta de ocupación, sin que sea admisible al poseedor entablar interdictos de retener o recobrar. 

 
 
       
       La Habilitada Pagadora, 
       FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
       Fdo.: Mª Dolores Rueda Román 
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Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental  
 

PAGO DE TASACIONES MOTIVADOS POR EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA 
 

Recibidos los libramientos para los pagos acordados en las obras que se especifican, se avisa a los interesados 
que se relacionan a continuación a fin de que se personen en el lugar y fechas que se indican: 

 
AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS, DIA 6 DE FEBRERO DE 2024. 

 
OBRA: 11-SE-4720 AUTOVÍA DEL SUR A-4 DE MADRID A CÁDIZ. DUPLICACIÓN DE LA N-IV. PP.KK. 558,5 AL 
566,5. TERMINO MUNICIPAL: DOS HERMANAS. PROVINCIA DE SEVILLA 

 

HORA FINCA/S DNI/CIF 

10:30 41-190.0020 28313386H 

 
 

Independientemente de la forma de pago que los propietarios elijan deberán presentar NOTA SIMPLE DEL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD de la finca afectada expedida con fecha próxima al pago (en caso de intereses 
de demora y sentencias no es necesario su aportación siempre que se le haya efectuado el pago del principal de 
dicha finca con anterioridad). En caso de no tener la finca registrada ésta deberá figurar en el catastro a nombre 
del propietario y deberá aportar CERTIFICADO DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDICANDO QUE LA 
FINCA NO ESTÁ REGISTRADA, así como cualquier documentación que demuestre la propiedad de la misma. 
 
Los interesados podrán elegir entre solicitar el pago por transferencia bancaria o cobrar mediante cheque 
bancario: 
 
1.- Si el pago se realiza en el lugar en que se les cita, será imprescindible la aportación del D.N.I. ó Pasaporte que 
le identifique. Si actúan por representación deberán aportar, además: Poder Notarial, ya sea general o especial (y 
fotocopias para su compulsa). 
 Cuando se trate de PERSONAS JURÍDICAS, aportarán D.N.I. del compareciente y documentación acreditativa de 
la representación con la que actúa (y fotocopia de todo ello para su compulsa y unión al expediente). 
   
2.- Si solicitan el pago a través de transferencia bancaria, dicha solicitud deberá ser recibida en esta Demarcación 
de Carreteras antes de la fecha indicada para el pago, siendo en este caso necesario aportar la siguiente 
documentación: 
 

2.1.- Solicitud original de trasferencia firmada por todos los propietarios o en su caso por el representante, Si 
actúan por representación deberán aportar, además: Poder Notarial, ya sea general o especial (y fotocopias 
para su compulsa), siendo conveniente indicar en dicha solicitud un teléfono y/o correo electrónico de 
contacto. (Se adjunta modelo de solicitud). 
Cuando se trate de PERSONAS JURÍDICAS, aportarán D.N.I. del compareciente y documentación 
acreditativa de la representación con la que actúa (y fotocopia de todo ello para su compulsa y unión al 
expediente). 
 
2.2.-Fotocopia del D.N.I. o pasaporte, de todos los titulares de la finca afectada 
2.3.- Certificado de la Entidad bancaria donde se encuentre la cuenta en la que se va a realizar dicha 
transferencia, indicando dicha Entidad que existe la cuenta a nombre de los titulares del citado expediente, 
debiendo constar el código IBAN. 
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En caso de ser arrendatario, deberá presentar contrato de arrendamiento. 
 
Si la finca estuviera gravada por alguna carga, deberá ser acreditada su liberalización antes del pago. 
  
En caso de fallecimiento de uno de los titulares deberá acreditarse la titularidad por herencia mediante la 
presentación de copia debidamente compulsada de testamento, declaración de herederos o aceptación de la 
herencia, así como copia de la presentación a efectos del impuesto de sucesiones. 
 
De no solicitar el pago por transferencia éste se efectuará en el lugar indicado al principio mediante cheque 
bancario a nombre del titular de la expropiación que entre todos los propietarios así lo decidan y comuniquen en el 
acto del pago a los representantes de la Administración. 
 
En caso de querer que se divida el importe entre los diversos titulares de la expropiación deberán solicitar el pago 
por transferencia, debiendo indicar en la solicitud el importe que a cada propietario le corresponde 
justificadamente, mediante nota simple o cualquier otra documentación acreditativa, así como presentar la 
documentación requerida para el caso de los pagos por transferencia anteriormente indicado. 
 
De no comparecer al pago y no solicitar transferencia bancaria se procederá a consignar las cantidades indicadas 
al principio en la Caja General de Depósitos de la Delegación de Hacienda, estando a su disposición cuando 
aporte la documentación requerida. 
 
         
       La Habilitada Pagadora, 
      
       Firmado electrónicamente 

       Fdo.: Mª Dolores Rueda Román 
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Juzgado de lo Social Nº 10 de Sevilla(REFUERZO NUEVO) 
Avda. de la Buhaira, 26, 41018, Sevilla.Fax   955  04  32   39 600158079- 75 
AtPublico.URefuerzo. Social.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es 
 
N.I.G.: 4109144420220015680.       
Procedimiento: Despidos / Ceses en general  1279/2022. Negociado: RN 
Materia: Despido 
De: NAIARA GONZALEZ MORENO 
Abogado/a: FRANCISCO JAVIER ALVAREZ DE TOLEDO GORDILLO 
Contra: TORO ALISTAR, S.L., MINISTERIO FISCAL y FOGASA 
Abogado/a:  LETRADO DE FOGASA - SEVILLA  
 

  
                                                          EDICTO 
 
 
D/Dª MARIA BELEN ANTON SOTO, LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 10 DE 
SEVILLA(REFUERZO) 

 
 HACE SABER: Que en virtud de lo acordado en los autos número 1279/2022 se 

ha acordado citar a TORO ALISTAR SL ,  como partes demandadas por tener ignorado 
paradero para que comparezcan el próximo día  30 DE ABRIL DEL 2024  para asistir al acto 
de conciliación A LAS 10:20  HORAS  para la celebración del acto de juicio en la sala de 
vistas 14 de este  Juzgado sito en   Sevilla, Avda. De la Buhaira nº 26, edificio  NOGA, 7ª 
planta, para el caso de que las partes no lleguen a una avenencia en el acto de conciliación a 
celebrar ante  la Letrada de la Administración de Justicia  EL MISMO DÍA  A  LAS  10:10 
HORAS, en la Oficina de Refuerzo de este Juzgado, sita en PLANTA SÉPTIMA  DEL 
MENCIONADO EDIFICIO. debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

  
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tienen a su disposición en la Secretaria 

de este Juzgado de Refuerzo copia de la demanda y de los documentos acompañados, 
Decreto y Providencia de 19-07-2023 y Acta de suspensión nuevo señalamiento de 5-12-
2023 

 
 Y para que sirva de notificación y citación a TORO ALISTAR SL . se expide el 

presente edicto para su publicación en el Boletin Oficial de la Provincia de Sevilla y para su 
colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o 
se trate de emplazamientos. 

 En Sevilla en el dia de la firma                                             
   LA LETRADA DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
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Juzgado de lo Social Nº 10 de Sevilla(REFUERZO NUEVO) 
Avda. de la Buhaira, 26, 41018, Sevilla. Fax   955  04  32   39 600158079- 75 
AtPublico.URefuerzo. Social.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es 
 
N.I.G.: 4109144420220016134.       
Procedimiento: Despidos / Ceses en general  1326/2022. Negociado: RN 
Materia: Despido 
De: MARIO LUIS CHUECOS 
Graduado/a social: FABIAN ALVAREZ VAZQUEZ 
Contra: FRESCO Y CONGELADO NATALIA, SLU y FOGASA 
Abogado/a:  LETRADO DE FOGASA - SEVILLA  
 
 

  
                                                              EDICTO 
 
Dª  MARIA BELEN ANTON SOTO , LETRADA  DE  LA ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA  EN  LA  ADSCRIPCIÓN TERRITORIAL  DE REFUERZO EN  EL 
JUZGADO  DE  LO  SOCIAL NÚMERO DIEZ   DE SEVILLA.  

 
 HACE SABER: Que  en  los autos número  1326/2022  seguidos a instancia de  D.  

MARIO LUIS CHUECOS frente a  FRESCO Y CONGELADO NATALIA SLU Y 
FOGASA   se ha dictado sentencia el día  20-11-2023. 

  
Se pone en conocimiento de  FRESCO Y CONGELADO NATALIA SLU   que tienen a su 

disposición en la Secretaría de esta Adscripción Territorial  copia de de dicha Sentencia y se 
le hace saber que contra la misma  cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, dentro del plazo 
de CINCO DÍAS  a contar desde la notificación, debiendo ser anunciado ante esta 
Adscripción Territorial de Refuerzo en la forma legalmente establecida. 

 
Y para que sirva de notificación a   FRESCO Y CONGELADO NATALIA SLU, se expide  el 

presente edicto  para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y para su 
colocación en el tablón de anuncios de  esta Adscripción Territorial  con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma 
de auto, sentencia o se trate de emplazamientos.  

Sevilla a 21 de noviembre del 2023 
 
LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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REFUERZO EXTERNO EN  LOS JUZGADOS DE LO SOCIAL Nº 12 DE SEVILLA 
Avda. De la Buhaira  nº 26,  EDIFICIO  NOGA ,  planta 7ª    Sevilla  41018 
Fax   955  04  32   39  
ORGANO REFORZADO  JDO. SOCIAL 12 SEVILLA   
CORREO ELECTRONICO AtPublico.URefuerzo.Social.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es 
N.I.G.: 4109144420230010993.       
Procedimiento: Despidos / Ceses en general  800/2023. Negociado: RE 
Materia: Despido 
De: LUCIA MATEOS CARRILLO 
Abogado/a: EMILIO ALEGRE MACIAS 
Contra: RESTYLE HOTELS S.L y FOGASA 
Abogado/a:  LETRADO DE FOGASA - SEVILLA  
 

 
EDICTO 

 
Letrada de la Administración de Justicia D.ª MARIA BELEN ANTON SOTO  hago 
saber: 

Que en los autos DSP 800/2023 que se tramitan en este órgano judicial, se ha 
acordado: 

- Citar a RESTYLE HOTELS S.L, por medio de edicto, al objeto de que asista al acto 
de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrá lugar el 03/04/2024 a las 10:30 
horas, en la Sala de Vistas Nº 8 Planta Primera (Avda. de la 
Buhaira, 26) de este Juzgado. 

La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta Oficina 
Judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 

Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el 
tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que 
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

Y para que sirva de comunicación a RESTYLE HOTELS S.L, en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial  de Sevilla.(BOP) 

 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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